
I.Municipalidad 
de Quintero

V I S T O S :

DECRETO ALCALDICIO N9

QUINTERO, o 1 FE6. 2017

0000390

La solicitud de doña Yasna Macarena Guzmán 
Roldan de fecha 24.09.16., solicitando devolución por pago de permiso de circulación.

El Memorándum N° 22 de fecha 02.02.17. de la
Directora de Tránsito y Transporte Público.

Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades:

D E C R E T O :

1. PROCÉDASE, a la devolución por parte de la Dirección de Administración y Finanzas de la 
suma de $ 72.372.- (Setenta y dos mil trescientos setenta y dos pesos), a Doña YASNA MACARENA

2. - Secretaría Municipal
3. - Dirección de Administración y Finanzas
4. - Interesada
5. - Dirección de Tránsito

RGC/YGS/ANU/anu.


